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'60,000 papeleta~, cada una de las cuales comendra. un numen, 
que venderan al precio de dIez pesetas, y en la Que se adjudi 
caran como premlus los siguientes, pn automóvil de adjudIca 
cIón marca «Seat» mOdElO 600 numero d<, motor 433882 y .if 
chasIs 434271 valorado en 70.000 pesetas; una nevera 4(West,. 
ln5haus~», modelo DL-7E de 2UO litros. valorada en 16.940 pese· 
tas, y un ·tocadiscob «Hispano SuIza». modelo «Fantasia.» . valo· 
rado en 2.670 pes~tas, para cada uno de los poseedores de las 
papeletas cuyos num~ros sean IguaJes a los de los que obtengan 
los premIOS pnmero. segundo y tercero. respectivamente. del 
indicado sorteo de 25 de Junio. una máquIna ekctrica de afei· 
tar modelo «Dual 200) •. valorada en 740 pesetas. para cada uno 
de los poseedores de las papeletas cuyos números s<,an I~uales a 
Jos de los que obtengan los doce premios que en el sorteo reR!.:I. 
toen agracIados con los premios de 9.000 pesetas: un reloí de pul· 
sera valorado en l.500 pesetas. para las papeletas cuyos mime· 
ros sean I!l'uales a los de los que obten~an el anterIor y poste. 
rlor del premio pnmero. en concepto de. aproximaCiones. y una 
taoaquera artistlca. valorada en 100 peseta.s. para cada uno 
de los 99 numeros restantes ¡;l.e la centena dél que obtenga ti 
premIo primero. debiendo someterse los procedimientos de la 
rifa a. cuanto previenen las disposlcilones vIgentes 

Las papeletas de esta rifa podrán expendersp. en todo ~l 
áml)lto naciop!ll pOr medIO de las personas autorizadas. y los 
gastos que se on~lnen con motivo de la transferencia y matricu, 
lación del automóvil en favo!' del agracIado será.n de cuent.a del 
Ayuntaml~nto que orgaOlza la rifa 

Lo que se anuncIa para conocimIento del publico y demás 
que corresponda. ' 

MadrId. 14 de febrero de 1962.-EI Director genera.l, Francisco 
Roclriguez Cirugeda..-S03. 

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando y De/rau· 
dacZón de Gerona por la que se 1ulce púbUco el fallo 
Que se cita 

IgnOrándose el actual domlC~lllo de José Cascales Febrero 
que lo tuvo en Barcelona. calle Sa;:unto, número 60. y de LUClO 
Ruiz Hernandez, que lo tuvo en Barcelona, calle de Lo!; An. 
geles. numero 4. 2.°. 2.'. se les notifica que el Tribunal de Con· 
trabando y Defraudación en Comisión Permanente y en se· 
sión del dia 23 de enero de 1962. al conocer del expediente 
180-61. acordó el siguiente fallo: 

'l." Declara.r cometida la InfraccIón de contrabando de me
nor cuantía, definida en el apartado 2) del articulo séptimo 
y sancionada en el articulo 2& de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953. 

2. 0 Declarar r~sponsable8 de la referida InfraccIón en con· 
cepto de ' autores a José Cascales Febrero y a. LucIo Ruiz Ht:r
nnndez. 

3.° Declarar que para los dos responsables concurre la cIr
cunstancia agTavante número 8 del articulo Ui de la Ley. y 
para el . r~sponsabl~ José Cascales. la agravante del número 11 
tiel mismo articulo 

4,0 Imponer al responsable Jose Ca.scales Febrero una mul
ta de cuatro vece~' sobre la mitad del valor del género ' que 
asclende a 50000 pesetas. mas 12.500 pesetas de valor sustltu
torIo del comiso del vehiculo debiendo ing:resar en total 62.500 
pesetas llliPoner al responsable Lucio Rui:z: Herrero una multa 
de 3.34 veces sobre la O1I~ad del valor del género. que ascien
de a 41.750 pesetas más 12.500 oesetas del valor ~lIstltutorio del 
comIso del vehículo debiendo Ingresar en total 54.250 pe&etas. 
Se les impone tambIén la cOTfl~spondiente sanción subsidiarla 
de privación de libertad en caso de insolvencia 

5.0 Reconocer derecho a premIo a los ' aprehensores. 
6." Absolver a José Verdaguer Ferrer y a Juan Llaneras 

Ferrer .. 
7.0 Devolver a José Verdaguer Ferrer el automóvil ma.

tricula B-I77949. 

El Importe de la multa Impuesta ha. de ser Ingresado, pre
cisamente en efectiVO. en esta DelegacIón de Haclenda, en el 
plazo de quince días. a contar -de la fecha en. que se reci':Ja la 
presente notiñcaclón. y co~tra dicho fallo. pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudacion. en el olazo de Quince días. a partir del de 
publicación de tsta notiftcacion. sl~nltl.cándoles que la Inter· 
posición dE'l recurso no suspende la ejecución del fallo 
- RequerImIento! Se les requiere para que bajo su respon· 
sabllidad y con arre¡;Jo a 10 dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley' de Contrabando y Defraudación. de 
11 de septiembre de 1953, manifiesten s,I tienen o no bienes con 

Que hacer efectiva la multa Impuesta SI los poseen. detJeran 
hacer con~tar a contlnuaclon de esta cédula lOs que fueren 1 
~u valor aprOXimado. enviando a la Secretaria de este Tribu
nal. en el termmo de tres dlas. una 'relación descriptiva de los 
mIsmos con el suficiente d~tal1a para llevar a cabo su embar· 
go, ejecutándosl' dIchos bienes en el plazo de Quince días há
biles no ingresan en el Tesoro la multa que les ha sidc Im
puesta Si nú los poseen. o posey~ndolos no cumpllmenLan lo 
dIspuesto en el presente requerimiento. se decretará el ID· 
medIato cumplimiento de la pena subsidIaria. de privacIón de 
libertad a razón de un dia por cada diez pp.setas de mlllLa y 
dcnLro de los limites de duracIón maxima a que se con~rae el 
numero cu~rto del artl'culo 22 de la Ley dé Contrabandu y 
Defraudación 

Gerona 7 de febrero de 1962.-EI Secretarlo:"-Vlsto bueno: 
El DelegadO de Hacienda. Presidente.-739. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y De/muda
ción de Huelva por la que se hace publico el acuerdo 
que se cita 

Desconociéndose el actual domicilio de Julian Hernandez 
Garcla. que últimamente lo tuvo en Rosa!. de la Frontera. de 
esta provincia, que figura encart.ado en el e)(pedien~e nt'tme
ro 202 de 1961. por aprehensión de 9.215 kilos de r.afp to"t.ado, 
en, grano 'se le hace saber que por el [\mo. Sr. Presl<"!ent~ da 
este Tribunal ha dictado. con fecha 31 de enero del con lente 
año. el siguiente acuerdo: 

Lo Declarar cometida una InfraccIón de contrabando de 
mlnlma cuan tia 

2.0 Declarar responsable. en concepto de autor!!.. a Isabel 
Castro Narciso. 

~.o Imponerle como' sanción la multa d- 1.171.94 pesetas, 
como duplO del valor de la mercancla. que satlsfara la sancIo
nada en el plazo de Qumce días habiles. a conlar desde el 
siguiente al de la notificacIón, decretindose. caso de Insolven
cia. la sancIón subsidiarIa de prIsión dUrante ciento dIecisie-
te dlas. . 

4." Declaral responsable subsIdiario. en cuanto al pago c$e 
la multa Impuesta a Isabel Castro Narciso a su cónyuge. Jullán 
Hernández Garcia. 

5." Declarar el comiso del café aprehendido. 
6. 0 Declarar haber lugar a la concesión de premIO a los 

aprehensores 

Requerimiento: A los efectos del párrafo 1) del artIculo 86 
del texto r€'f\.i.Ildido de la Ley de Contrabando y DefraudaciÓn. 
de 11 de sePtiembre de 1953. se le requiere- para que manifieste 
sI tiene bienes para hacer efectiva \Ia mu:ta. impuesta y pre
sente la relacIón de ellos. bien f.ntendido que su silencIO se 
considera como declaración negatIva y en el acto. y como 
consecuenchl. de ello se decretartl el arresto citado. 

Nota.-También se le hace saber que contra dicha resolucIón 
no procedE' recurso lE' ninguna clase. conforme a lo estableCido 
en el parrafo 3) del articulo 76 del referIdo texto refunGldo_ 

Huelva. 5 de febrero de 1962.-EI Secretario. J. A. Balbits.
VIsto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, A. Marzal.-
667. 

RESOLUCION del Trl.bunal de Contrabando y Defrauda.. 
clón de Madrid por la que se hace público el fallo que 
Be cita. . 

Desconoclendose el actual paradero de Patrlck B. Prltchard 
y Steven Lawrence King, Ql;Ie liltimamente tuvieron su. dOlDlcillo 
en Torrejón y Reina Victoria, 36. Madrid. se les hace saber por 
el presente EdIcto lo siguiente: 

El Tribuna) Provincial de Contraoando y DefraudacIón en 
Comisión perm:lnente al conocer en su sesión del dia 7 de ene
ro de 1262 del expediente arriba mencIonado Instruido por 
aprehenSión de varias mercancias por Importe de 1.179. y apar
tado 3." del arttculo 2.0 por aprchenslon de una máquina foto
gráfica y UD transistor cuyos derechos son 45 y 150 p~setas. ha. 
acordado dIctar el sigulen te fallo: 

Primero. Declarar cometIda una InfraccIón de contrabandO 
de menor cuantía y dos de defraudación de mfnimf\ cuantía., 
comprendida en los apartados ya ' mencIonados por imporV de 
1.17~,45 y 150 pesetas. 

Segundo. Declarar responsables de la expresada Infracción. 
en concepto de autores, & don Jua.n FrancIsco Horcajada RodJ.·(. 


